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En Bogotá Se han ido creando equipamientos privativos de la libertad, modelos  de gestión y estrategias de atención de 
manera desordenada y  reactiva y ello ha dificultado la superación del estado de cosas inconstitucional (Sentencia T 388 
de 2013 - SU 122 de 2022) y la construcción de un modelo de gestión carcelaria en el Distrito. Así, existen bajas 
capacidades del distrito en materia de atención de las personas privadas de la libertad y pospenadas para avanzar en la 
consolidación de un modelo de gestión carcelaria y de detención con enfoque restaurativo en el distrito. Eso se da 
producto de que ha prevalecido una comprensión de que la superación del ECI se basa principalmente en la generación 
de nuevos cupos carcelarios y se ha dejado lado la identificación y el abordaje de los factores que llevan a las personas 
al delito.
Asimismo, el tratamiento intramural  de las PPL se ha centrado en la provisión de servicios básicos y la generación de 
estrategias de redención y ha carecido de programas de atención especializada acordes a las necesidades de las PPL y 
de estrategias que las y los lleven a desistir voluntariamente del comportamiento delictivo.
De otro lado, Existe un gran desconocimiento frente al enfoque y la justicia restaurativa, sus formas de implementación y 
sus finalidades, tanto en el ámbito de la   atención y la gestión carcelaria, como en el de la búsqueda de alternativas 
responsabilizadoras y transformativas a la privación de la libertad. Finalmente, existe un bajo conocimiento en el Distrito 
de la importancia de brindar acompañamiento a las personas que hacen transito de la vida en privación  de la libertad a la
vida familiar y comunitaria y de la relevancia que supone generar oportunidades de inclusión social, educativa y 
productiva, como estrategia para reducir la reincidencia penitenciaria.
De acuerdo con el informe estadístico para enero del año 2024 del INPEC, el nivel de hacinamiento en las Cárceles de 
Colombia es del 24.5% en promedio. Para la ciudad de Bogotá, los establecimientos penitenciarios y carcelarios del 
orden nacional de Bogotá, tenían un total de 13.120 personas privadas de la libertad, con un porcentaje de hacinamiento 
del 27.6%. 
Se encuentran 3,050 personas privadas de la libertad en la URI de Puente Aranda. Según la Personería de Bogotá, el 
hacinamiento de los privados de la libertad en las estaciones de Policía y las URI de la ciudad está en el 158,6% al 
albergar 3.174 personas, cuando la capacidad máxima es para 1.227 (corte a abril de 2024).
En Bogotá Se han ido creando equipamientos privativos de la libertad, modelos  de gestión y estrategias de atención 
desarticuladas,  y ello ha dificultado la superación del estado de cosas inconstitucional (Sentencia T 388 de 2013 - SU 
122 de 2022) y la construcción de un modelo de gestión carcelaria en el Distrito. Así, existen bajas capacidades del 
distrito en materia de atención de las personas privadas de la libertad y pospenadas para avanzar en la consolidación de 
un modelo de gestión carcelaria, penitenciaria y de detención con enfoque restaurativo en el distrito
Frente a la implementación de Casa Libertad,  entre el agosto de 2020 y mayo de 2024, se han recibido 2.292 personas 
pospenadas en el programa y de ellas, se han logrado vincular laboralmente a 299 usuarios de 1013 usuarios que fueron 
activados en la dimensión productiva, se han graduado 84 usuarios como bachilleres de 309 usuarios que iniciaron 
procesos de formación bajo el modelo de educación flexible con la secretaria de Educación de Bogotá, y si revisamos la 
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IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION
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Banco BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Objetivo estratégico 01 Bogotá avanza en su seguridad
Programa 04 Servicios centrados en la justicia
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4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
El proyecto promueve la participación ciudadana dado que: i) permite identificar las necesidades de las personas e 
privadas de la libertad, pospenadas y posegresadas; y ii) tiene en cuenta las necesidades de la población privada de la 
libertad y victimas frente a el diseño de espacios con enfoque de derechos para las personas.
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información con relación a la garantía de derechos, aprox. 980 usuarios han pasado por brigada jurídica de la totalidad de
usuarios que se acercaron al programa. 
En virtud de lo anterior, se hace necesario que se Aumenten las capacidades del distrito en materia de atención de las 
personas privadas de la libertad y pospenadas con enfoque restaurativo

1
Objetivo general

Aumentar las capacidades del distrito en materia de atención de las personas privadas de la libertad y pospenadas 
con enfoque restaurativo 

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

7. METAS

Bogotá camina segura cuando cuenta con capacidades en materia de atención de las personas privadas de la libertad y 
pospenadas con enfoque restaurativo.

De esta forma, se implementarán acciones para fortalecer las capacidades institucionales de atención integral y 
tratamiento penitenciario para garantizar más oportunidades de resocialización e inclusión productiva de las personas 
privadas de la libertad en los establecimientos a cargo del distrito

En segundo lugar, ampliar las capacidades del Programa Distrital de Justicia Restaurativa para Adultos, desde la 
atención integral a ofensores, víctimas y redes de apoyo, promoviendo la responsabilidad, la reparación del daño y la 
transformación

Finalmente, el proyecto incluirá la ampliación de capacidades para la atención integral y la generación de oportunidades 
de inclusión social y productiva de las personas pospenadas y posegresadas desde un enfoque restaurativo. 

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1

2

3

4

5

6

Garantizar al

Diseñar y aplicar el

Diseñar y aplicar

Ampliar

Atender al

Diseñar y aplicar

Por ciento

Por ciento

Estrategia

Programa

Por ciento

Modelo

 100.00

 100.00

 1.00

 1.00

 100.00

 1.00

de la población Privada de la libertad sus condiciones de vida digna y 
respeto a los derechos humanos en los establecimientos carcelarios y 
centros de detención
del modelo de Atención Restaurativo para la gestión de programas, 
estrategias y esquemas de coordinación para la atención especializada de 
personas privadas de la libertad
de fortalecimiento a la calidad y estándares de los establecimientos 
carcelarios y centros de detención con enfoque restaurativo
de Justicia Restaurativa para Adultos implementando sus rutas de atención 
existentes y creando nuevas rutas
de la población Privada de la libertad en centros de detención transitoria, a 
través de los bienes y servicios para proveer condiciones de vida digna y 
respeto a los derechos humanos, con enfoque restaurativo
de atención con enfoque restaurativo para las personas pospenadas y 
posegresadas

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Fortalecer los programas de resocialización, atención integral e inclusión productiva de las personas privadas 
de la libertad.
Ampliar la cobertura del Programa Distrital de Justicia Restaurativa desde la atención integral a ofensores, 
víctimas y redes de apoyo en población adulta.
Ampliar las capacidades para la atención y generación de oportunidades de inclusión social y productiva de las 
personas pospenadas y posegresadas.

1

2

3

Objetivo(s) específico(s)
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Descripción

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. OBJETIVOS
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No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

8. COMPONENTES

Descripción

IDENTIFICACION

7 Atender Adultos 2,750.00 pospenados y posegresados para la generación de oportunidades de 
inclusión social y productiva desde la disminución de factores de riesgo 
frente al delito

Servicios

Alimentación

Convenios

Ordenes de prestación de servicio

Formación

Fortalecimiento institucional

Fortalecimiento seguridad

Insumos talleres papeleria

Insumos, dotaciones y otros procesos para 
funcionamiento de los programas
Logística

Servicios y seguridad

Aportes generales al sistema de riesgos 
laborales públicos
Otra maquinaria para usos generales y sus 
partes y piezas
Radiorreceptores y receptores de televisión; 
aparatos para la grabación y reproducción de 
sonido y video; micrófonos, altavoces, 
amplificadores, etc.
Equipo militar y de seguridad

Somieres, colchones con muebles, rellenos o 
guarnecidos interiormente con cualquier material,
de caucho o plásticos celulares, recubiertos o no
Artículos de deporte

Artículos de algodón y sus mezclas n.c.p.

Preparaciones para limpieza y desengrase

Productos n.c.p. para tocador

Servicios generales de construcción de otras 
obras de ingeniería civil
Comercio al por menor de libros, periódicos, 
revistas y artículos de papelería en 
establecimientos especializados
Otros servicios de comidas contratadas

Otros servicios jurídicos n.c.p.

Servicios de ingeniería en proyectos de 
tratamiento de agua, drenaje y alcantarillado
Servicio de instalación de equipos de irradiación 
y equipo electrónico de uso médico y terapéutico
Servicios de elaboración de alimentos 
preparados para animales

 0  23,065  23,434  27,711  0

 0  35,259  39,613  43,574  0

 0  1,497  1,506  1,517  0

 0  9,700  15,733  17,277  0

 0  313  661  690  0

 0  50  55  60  0

 0  162  5  6  0

 0  598  531  584  0

 0  500  606  656  0

 0  100  109  120  0

 0  37  41  45  0

 15  0  0  0  0

 30  0  0  0  0

 10  0  0  0  0

 23  0  0  0  0

 2,012  0  0  0  0

 40  0  0  0  0

 30  0  0  0  0

 35  0  0  0  0

 205  0  0  0  0

 331  0  0  0  0

 48  0  0  0  0

 2,960  0  0  0  0

 85  0  0  0  0

 12  0  0  0  0

 20  0  0  0  0

 15  0  0  0  0

2024MILLONES DE PESOS DE

Presupuesto
2024 2025 2026 2027 2028

 74,210

 118,446

 4,520

 42,710

 1,664

 165

 173

 1,713

 1,762

 329

 123

 15

 30

 10

 23

 2,012

 40

 30

 35

 205

 331

 48

 2,960

 85

 12

 20

 15

Total
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Código Descripción localización
Distrital77

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

1

2

3

4

Estudio

Ley 65 de 1993

Sentencia T-762 de 2015

Lineamientos para la implementación del programa
nacional de prevención de la reincidencia desde un
modelo de atención pospenitenciaria - Casa 
Libertad
Ley 2292 de 2023

Congreso de la República de Colombia

Corte Constitucional

Ministerio de Justicia y del Derecho

Congreso de la República de Colombia

Nombre entidad estudio

19-08-1993

16-12-2015

28-12-2020

08-03-2023

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

Descripción

Mujeres Total

2024

2025

2026

2027

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

 8,034,649

 8,101,412

 8,168,421

 8,235,512

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

Descripcion

Población en general

Población en general

Población en general

Población en general

Servicios de confección de artículos con 
materiales textiles
Servicios ejecutivos de la administración pública

Otros servicios de la administración pública n.c.p.

Servicios de la administración pública 
relacionados con la educación
Servicios de la administración pública 
relacionados con la salud

 10  0  0  0  0

 880  0  0  0  0

 158  0  0  0  0

 170  0  0  0  0

 458  0  0  0  0

9. FLUJO FINANCIERO
2024CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2024 2025 2026 2027

 $7,547  $71,281  $82,294  $92,240  $253,362

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2024 2025 2026 2027 2028

 10

 880

 158

 170

 458

Total
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11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

POT - Decreto 555 de 2021
6. Reducir los desequilibrios y desigualdades para un territorio más solidario y cuidador.
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Ninguna
15. OBSERVACIONES

16. GERENCIA DEL PROYECTO

POT - Decreto 555 de 2021

IDENTIFICACION

Sin asociar
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Nombre

Teléfono(s)

Lina Maria Toro Tamayo

3779595

Area Subsecretaria de Acceso a la Justicia
Cargo Subsecretaria de Acceso a la J
Correo lina.toro@scj.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El PROYECTO SE VIABILIZA POR CUANTO CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS DEFINIDOS PARA EL BANCO 
DISTRITAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS Y SE ENMARCA EN EL PLAN DE DESARROLLO VIGENTE

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 16-JUN-2024

John Alexander Hincapie Rueda

3779595

Area Oficina Asesora de Planeación
Cargo Jefe Oficina Asesora de Planeación

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo alexander.hincapie@scj.gov.co

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI

Consolidación de una red de nodos de equipamientos urbanos y rurales para promover mayor cobertura de prestación 
de servicios sociales con criterios de multifuncionalidad.

EFC
3. Programa Vitalidad y cuidado

4. Subprograma de promoción de áreas de servicios sociales para el cuidado
4. Subprograma de promoción de áreas de servicios sociales para el cuidado
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